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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste B O L E T I N , d ispondrán que se 
¿ j e un ejemplar en el sitio de costum-
>;Ve, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
b o del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T Í N ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
feión, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas a' trimes
tre nagadas al solicitar la suscripción. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia 
abona rán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai kño. 

A D V E R T E N C I A EDITORÍAL 

Las leyes, ó rdenes y anunci s que 
hayan de insertarse en el BüLETCv 
OFICIAL, se han de mandar al Gober 
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pa sa r án al Administrador de 
dicho periódico ( R e a l orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Artmin í-tración pro inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Cámara oficial de Comercio e Indus
tria de León.—Convocatoria para 
elecciones. 

Administración de Propiedades y 
cont r ibución terri torial de la pro
vincia de León.—Circular. 

A d m m i s t r a c i ó n de j n s t i d a 
Edictos de Juzgados. 

C I R C U L A R E S 
El Inspector general de Emigra

ción en escrito fecha 27 del pasado 
mes de Noviembre me dice lo si
guiente: 

«El Gobierno francés ha dictado 
en 23 de Octubre un Decreto prohi
biendo la entrada en Francia y Ar
gelia a los obreros que vayan con el 
propósiio de trabajar y no estén pro
vistos de contrato de trabajo. Dicha 
disposición alcanza t a m b i é n a los ex
tranjeros que no sean obreros ma
nuales. 

Los ar t ícu los m á s importantes de 
<iicho Decreto dicen así: 

Art ículo 1° Todo extranjero ma
yor de 15 años , residente en Francia, 
está obligado, dentro de los ocho días 
de su paso por la frontera (si viene 
de otro país); al cumpl i r los 15 años 
si ha nacido en Francia (o ha llega
do a ella antes de esta edad); o desde 
la fecha de su matr imonio la mujer 
francesa casada con un extranjero y 
hecha extranjera, a presentarse a la 
Comisar ía de Pol icía de su residen
cia (a falta de ésta al Alcalde), para 
pedir la tarjeta de identidad. 

Art ículo 2.° El extranjero obliga
do a obtener la tarjeta de identidad 
debe, ante todo, probar que ha entra
do en Francia de modo regular, es 
decir, conformándose con lo dispues
to en los convenios internacionales 
vigentes. Si ha de ocupar un empleo 

I asalariado deberá , además , j u s t i í i -
j 'car que está conforme con lo pres-
I crito en el a r t ícu lo 7.° de este Decreto. 

Cumplidas estas formalidades, en-
1 fregará con la pet ición de la tarjeta 
| de identidad, cuatro fotografías (de 
i frente y sin sombrero) y suministra-
I rá las indicaciones siguientes, desti-
j nadas a ser insertas en las fichas i n -
\ dividuales; apellidos, nombre, filia-
! ción (con la fecha y lugar de naci
miento), profesión, nacionalidad, si
tuac ión de familia; apellidos, nom
bre, edad y nacionalidad del cónyu
gue; nombre y edad de los hijos que 
vivan con él; ú l t imo domici l io en el 
extranjero, apellidos y direcciones de 

dos ciudadanos franceses que con
sientan en ser sus fiadores. 

Deben, además , pagar en la forma 
que se les indique el precio de la ex
pedic ión a la cual esté sujeto por su 
categoría, y exhibir, en apoyo de sus 
declaraciones, documentos au tén t i 
cos que no dejen ninguna duda so
bre su estado c iv i l , así como las per
sonas que vivan con él. 

Art ículo 4.° La tarjeta de identi
dad puede ser denegada al extranje
ro si omi t ió el someterse a la regla
men tac ión en vigor y al que, previa 
información , no parezca ofrecer las 
ga ran t í as deseables. 

Del mismo modo puede ser retira
da a quien no ofrezca ya estas garan
tías. 

En estos casos el interesado debe 
abandonar el territorio en el plazo 
que se le señale y, en consecuencia, 
puede tomarse contra él la medida 

| de expuls ión . 
| Art ículo 7.° Todo extranjero que 
llegue a Francia para ocuparse de un 

j empleo asalariado de cualquier na-
! turaleza que sea, para ser autorizado 
i a pedir se le entregue la carta de 
| identidad y obtener la au tor izac ión 
j de residencia debe presentar un cer-
; tificado sanitario conforme a las ins-
| trucciones en vigor, y un contrato de 
j trabajo visado faborablemente por 
\ los servicios competentes del Minis-
} terio de Agricultura para los obreros 
| agr ícolas y forestales, o del Ministe-



rio de Trabajo para los del comercio 
y de la industria. 

Lo que traslado a Vd. a fin de que 
pueda ponerse en conocimiento de 
las personas que deseen trasladarse a 
Francia. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1933. 
— E l Inspector general interino, F. 
Sevillano». 

Lo que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento de las personas que deseen 
emigrar a Francia, encargando muy 
especialmente a los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, procuren que esta 
circular sea puesta en los sitios más 
visibles de sus t é rminos municipales 
para que se enteren los interesados. 

León, 5 de Diciembre de 1933. 
Hl Gobernador c iv i l , 

Salvador Etcheverria Brañas 

ras de Comercio de 26 de Julio de 
1929, Decreto-ley de la misma techa, 
y de acuerdo con la Orden del M i 
nisterio de Industria y Comercio de 
27 de Octubre del corriente año , esta 
C á m a r a Oficial ha acordado en la 
sesión celebrada el d ía 29 de No
viembre, celebrar las elecciones par
ciales para la renovación de cargos 
y representaciones del pleno de la 
misma. 

E l Excmo. Sr. Gobernador, a tenor 
del articulo 41 de nuestra reglamen
tación orgánica , y de acuerdo con la 
Orden de 27 de Octubre del actual 
año , se ha servido convocar para el 
domingo, día 17 de Diciembre, la ce
lebrac ión de las referidas elecciones 
parciales. 

Dicha función electoral se ejecuta
rá en el ejercicio y observancia de 
las siguientes reglas que se hacen 
públ icas desde el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, sin perjuicio de que, 
la Cámara , por medio de la publ ic i 
dad de "la prensa diaria y de sus 

Siendo varias las Asociaciones de 
esta provincia acogidas a la Ley de 
30 de Junio de 1887, regulando el 
derecho de asociación, que no cum
plen con los preceptos determinados i 
en la misma, especialmente el de no * ediciones propias, informe adecua-
dar cuenta en el plazo de ocho días á m e n t e al Cuerpo electoral mercan-
de los cambios de domici l io que la 111 e industrial de sus derechos y 
Asociación verifique, del acta de obligaciones al respecto: 
const i tución o modif icación de las^ V Los miembros de la C á m a r a a 
directivas, que debe rán hacerlo den- cIuienes corresponde cesar y cuyos 
tro de los cinco días siguientes a la cargos ^cantes habran de ser Pro-
fechaenque tenga lugar, y el de no VÍstos en las eleccl0nes del día 17' 
llevar los libros y exhibir éstos en la Pertenenen a las siguientes secciones 
forma preceptuada en el ar t ículo dé- ? §ruPos en ^ se d m d e el Censo 
cimo de dicha Ley, se advierte a to- electoral corporativo: 
das las asociaciones comprendidas ^ Secci0n0 Primera- C o m e r c i o . -
en dichos casos, que si en el plazo GrL1Pr0 h (Bancos' banqueros, co-
improrrogable de cuarenta y ocho rredores' agentes' prestamistas, co
horas no cumplen con dichos requi- bradores de Z1™*' comisionistas y 
tos, t o m a r é las determinaciones que análogos) . un vocal, 
procedan, haciendo uso de las facul- GruP0 ^ (Mobil iario y alfombras, 
tades que me están conferidas por íerreter ía ' quincalla y análogos, dos 
dicha Ley y la de 28 de Julio pasado. V0calos. 

Lo que se hace públ ico para gene- GruP0 1'0 (Vmos ^ aguardientes: 
ra l conocimiento, y especialmente el mayorlstas y minonstas,) un vocal 
de las Asociaciones a que se hace re- Por cada ca t ego r í a . 

Sección segunda. Industr ia .— 
Grupo 1,° (Industria minera, fabrica
ción de aglomerados, cementos, hie
rros y sociedades mercantiles deri" 
vadas a la explo tac ión de minas 
etcétera, etcétera), un vocal. 

Grupo 2.° (Industrias h id ráu l i cas , 
molinos, fábricas de harinas, fluido 
eléctrico y análogos) , un vocal. 

Grupo 3.° (Industrias de la alimen-

ferencia en esta Circular. 
León, 6 de Diciembre de 1933. 

t t l Gobernador c iv i l , 
Salvador Etcheverria Brañas 

NOTA OFICIAL 

Cámara Oficial de Comercio 
e Industria de León 

A todos los Comerciantes e Industriales tación, fabr icac ión de ar t ículos de la 
de León y su provincia a l imen tac ión , conservas, industria 

En cumplimiento a lo dispuesto hotelera y oficios), dos vocales, 
en el Reglamento general de Cáma- Grupo 4.° (Industrias de la cons

trucción, contratas de obras y ofi
cios), un vocal. 

Grupo 5.° (Industrias químicas , 
curtidos, productos químicos , aguar
dientes y oticios), un vocal. 

Grupo (j.0 (Editoriales, enseñan
zas, industrias del vestido y oficios 
no clasificados), un vocal. 

Grupo 7.° (Transportes, compañías 
de ferrocarriles, l íneas de transpor
te, industrias similares y oficios, 
anejos), un vocal. 

Integrado el pleno de la Cámara 
por 26 vocales efectivos, correspon
de, por lo tanto elegir a trece electo
res que desempeñen los cargos va
cantes referenciados, durante un 
plazo de seis años , o sea hasta 1939. 

2. a Las elecciones se celebrarán 
el día 17 de Diciembre actual, en el 
salón de sesiones de la Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria de 
León, en donde se ha acordado esta
blecer el colegio electoral único. 

En tal fecha y día, y desde las 
ocho de la m a ñ a n a hasta las cuatro 
de la tarde, t endrá lugar la votación 
en favor de los candidatos que coma 
tales se proclamen, y de acuerdo con 
las clasificaciones y cargos antes 
enumerados. 

3. a E l día 12 de Diciembre, se re
un i r á la Mesa de la Cámra para pro
clamar los candidatos. 

Las candidaturas h a b r á n de pre 
sentarse firmadas, al menos por un 
n ú m e r o de electores equivalente al 
cinco por ciento de los que constitu
yan el grupo, y en su caso, la cate
goría correspondiente; pero si el nú
mero de electores es superior a cua
trocientos, bas ta rá que las firmen 
veinte electores. 

La mesa después de examinar las 
candidaturas presentadas, para ase
gurarse de la autenticidad de las fir
mas que en ellas figuren, proclamará 
los candidatos que en ellas hayan 
sido propuestos. 

Si el n ú m e r o de proclamados re
sulta igual en Sección y Grupo, al 
de los cargos a elegir, su proclama
ción equiva ldrá a la elección. 

4. a En todo lo no previsto en el 
Reglamento general de Cámaras 
sobre procedimiento electoral, se 
estará a lo dispuesto en la Ley elec
toral vigente para Diputados a Cor
tes. 

5.a Los que resulten elegidos 
miembros de la Cámara , tomaran 
posesión de sus cargos el día 31 de 
Diciembre y su representación dura
rá hasta el año de 1939. 



6.a Candidatos y electores, serán 
informados por medio de circulares, 
y verbalmente en la Secretaria de la 
Cámara, de cuantos preceptos se 
encuentren vigentes en esta materia. 

León 1.° de Diciembre de 1933.— 
El Presidente, Maximino G. Puente. 
—El Secretario, Luis Corral y Fe l iú . 

Administración de propiedades y 
coniribudún íerriíorial de la 

provincia de León 

C I R C U L A R 
Como a pesar de lo ordenado en 

las circulares de esta Administra
ción, publicadas en los BOLETINES 
OFICIALES n ú m e r o s 225 y 236, de fe
chas 26 de Septiembre y 10 de Octu
bre úl t imos, no han remitido los do
cumentos cobratorios por los con
ceptos que m á s abajo se indican, los 
Ayuntamientos que se relacionan, 
se les advierte por ú l t ima vez que si 
no los presentan en esta oficina an
tes del día 10 del actual, a d e m á s de 
hacerles efectiva la multa de 100 pe
setas por cada documento por los 
conceptos de rúst ica y urbana, se en
viará sin más aviso un comisionado 
plantón a recogerlos por cuenta de 
la corporación. 

Pueblos que no han presentado los 
documentos cobratorios por los con

ceptos de Rústica y Urbana 
Alija de los Melones. 
Albares de la Rivera. 
Ardón. 
Arganza. 
Balboa. 
Bembibre. 
Benuza. 
Bercianos del Camino. 
Berlanga. 
Brazuelo. 
Bustillo del P á r a m o . 
Cacabelos. 
Candín. 
Cármenes. 
Carrocera. 
Carucedo. 
Castrillo de Cabrera. 
CastrillQ,de la Valduerna. 
Castrocontrigo. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cimanes del Tejar. 
Gorullón. 
Cuadros. 

Cubillas de los Oteros. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Fresno de la Vega. 
Grajal de Campos. 
La Pola de Cordón. 
La Robla. 
Las O m a ñ a s . 
Los Barrios de Luna. 
Luci l lo . 
Molinaseca. 
Noceda. 
Oencia. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Ponferrada. 
Quintana del Marco. 
Quintana del Castillo. 
Ríoseco de Tapia. 
Sabero. 
Sahagún . 
Saelices del Río. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sania Colomba de Curueño . 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa Marina del Rey. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sobrado. 
Toral de los Guzmanes. 
Turcia. 
Valdefuentes del P á i a m o . 
Valdepiélago. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valverde de la Virgen. 
Vallecillo. 
Vegacervera. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarcel. 
Villacé. 
Villadecanes. 
Villafranca del Bierzo. 
V i l l amañán . 
Vi l lamej i l . 
V i l l amontán . 
Villanueva de las Manzanas. 
Vil laquilambre, 

Ayuntamientos que no han presentado 
los de Rústica 

Carrizo de la Ribera. 
Fuentes de Carbajal. 
Los Barrios de Salas. 
Murías de Paredes. 
Santa María del Monte de Cea. 
Cebrones del Río. 
Vegaquemada. 
Vegas del Condado 
Pozuelo del P á r a m o . 
Mansilla de las Muías . 

Ayuntamientos que no han presentado 
los de Urbana 

Cast rocalbón. 

La Bañeza . 
Castilfalé. 
Grádeles. 
P á r a m o del Sil. 
Paradaseca. 
Riello. 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Justo de la Vega. 
Soto y Amío. 
Trabadelo. 
Confía esta Admin i s t r ac ión que el 

mero hecho de verse en esta rela
ción como morosos a los Ayunta
mientos en ella indicados, será sufi
ciente para apresurarse a cumpl i r 
tan importante servicio, re levándola 
así de tener que recurrir a las d e m á s 
sanciones seña ladas para conseguir
lo, lo que si bien le sería muy sensi
ble, lo verificará sin con templac ión 
alguna, por exigirlo así el bien del 
servicio. 

León, 1 de Diciembre de 1933.—El 
Administrador, Manuel Osset. 

i Juzgado de primera instancia de 
Ramales de la Victoria 

Vicente Blanco, Francisco Gonzá
lez, Víctor Gómez y Domingo San
tos, Capataces que eran en 16 de 
Octubre ú l t imo en las obras de la 
carretera en cons t rucc ión de San 
Boque de Bío Miera a Espinosa de 
de los Monteros y cuyos domicil ios 
y d e m á s circunstancias se descono
cen, comparezcan en el t é rmino de 
ocho días ante este Juzgado para 
prestar dec la rac ión en el sumario 31 
de 1933 instruido sobre lesiones y 
sus t rac ión de dinero en Valdició de 
Soba al obrero César Gómez; con 
apercibimiento de pararles el per
ju ic io a que hubiere lugar si no lo 
verifican. 

Ramales, 2 de Diciembre de 1933.— 
El Secretario, ( i legible) .-V.0 B.0: El 
Juez, Miguel González. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro • Martínez, 

Juez municipal de la ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que por el presente se 

cita a D. Eugenio y D. Santos Gar
cía Fe rnández , de paradero ignora
do, que tuvieron su ú l t ima residen
cia en Castrillo de Cepeda, para que 
el día tres de Enero p róx imo y hora 
de las doce comparezcan en la sala 



audiencia de este Juzgado, calle de del Juzgado, o establecimiento des
Santa Marta, 17, bajo, a la celebra-i tinado al efecto, el diez por ciento 
ción del ju ic io verbal c iv i l que con-! efectivo del valor de la finca que se 
tra ellos y otros ha promovido e l ' subasta, y exhibir su cédula perso-
Procurador de esta ciudad D. Ma-; nal corriente. 
nuel Manuel Martínez, en nombre 1 2.a Que no se admi t i r án posturas 
de D. Inocencio García y García, ve-; que no cubran las dos terceras par-
cino de Priaranza del Bierzo, en re-' tes del avalúo; y p o d r á n hacerse 
c l amac ión de sesenta pesetas, como ¡ aquél las , a calidad de ceder a un 
herederos del finado D. Pío Garc ía , ' tercero. 
debiendo comparecer por sí o por . 3.° Que no se han obterid 
medio de apoderado, con 
bas que estimen convenh 
niéndoles que, de no com^ 
p a r a r á el perjuicio consigi 

Y para su inserción en e 
OFICIAL de la provincia, a fiv\í^tfi 
sirva de ci tación a los referidos de-

os de propiedad y que los 
certificación de cargas es. 

ifiesto en Secretaría todc 
y horas háb i les hasta el I 
para la subasta. 

Qne se en tenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 

mandados ausentes, expido éste, que t i tulación, y que las cargas y gravá- ' 
firmo en Astorga, 30 de Noviembre menes anteriores y los preferentes, s i ' 
de 1933.—El Secretario habilitado, los '^ubiere, al crédi to de l , actor, 
Modesto Vi l la^aégos . c r / ^ ^ ^ r á n subsistentes, en tendién-
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minas, y linda: Oriente, Santos Ba-
rrientos; Mediodía, Mart ín Ruano 
Merino; Poniente, Emil iano Alonso 
y Norte, pradera. 

Cuyas fincas están tasadas en tres
cientas noventa pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 28 
del corriente y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , adv i r t i éndose a los licita-

e para tomar parte en la 
debe rán depositar sobre la 
Juzado el diez por ciento 

ición. 
'az, a 4 de Diciembre de 

Í933.—El Juez municipal suplenle, 
Restituto Fe rnández .—P. S. M., Fer
nando S a n t a m a r í a . 

I i Ú n o. p. 57i. 

Juzgadi(¿Jinunicipal de Rodiezmo % 
Don José María Viñuela Llanes, Juez 

municipal del t é rmino de Ro-

Requisitorias 
Galán Fe rnández , Francisco, hijo 

rematante los acepta y de Juan y de Florinda, natural de 
>do en la responsabili- I Burgos y avecindado úl t imamente 

í ^ m o s , sin destinarse a ! en Villafranca del Bierzo (León), de 
;el precio del remate. i 21 años de edad, del reemplazo de 
Rodiezmo, a cuatro de 11933, a quien se instruye expediente 

diezmo. | D í c i e n S r e de m i l novecientos treinta ' por falta de concen t rac ión a filas, 
Hago saber: Que para pago de las y tres.—El Juez municipal , José Ma- perteneciente al Regimiento de Arti-

responsabilidades impuestas en j u i - ría Viñuela . E l Secretario, Justo llería de Costa, n ú m e r o 2, manifesta
d o verbal c iv i l seguido en este Juz- San Segundo. %¿h ; rá en el plazo de treinta días su ac-

J / J oVj3. 574 i tual residencia al Teniente del refe-
— i r ido Regimiento, D. Enrique López-

Juzgc/do mánic ipa l dé Villabraz I Sors y López-Lanos, Juez instructor 
Don Restituto F e r n á n d e z Serrano, de dicho expediente, en el Ferrol; 

Juez municipal suplente. ¡bajo apercibimiento que de no efec-
Hago saber: Que en ejcución de tuarlo será declarado en rebeldía, 

sentencia dictada por el Sr. Juez de | Ferrol, 1.° de Diciembre de 1933.— 

gado, a instancia de D.a María Gon
zález y González, mayor de edad, 
de ocupac ión sirvienta y vecina de 
Ventosilla, contra los herederos del 
difunto vecino de Vi l l amanín Ma
nuel González Suárez, se saca a la 
venta en púb l ica subasta por p r i 
mera vez y tipo de tasación, las fin- ins t rucc ión en cuatro de Septiembre i E l Teniente Juez instructor, Enrique 
cas siguientes: j de 1933, en los autos de ju ic io verbal | López-Sors. 

Un prado regadío, sito en el t é r - 1 c iv i l seguidos en este Juzgado a j 
mino de Vi l lamanín , al sitio deno-' instancia de D . R a m ó n Redondo Cha-1 
minado «Del Prado del Capel lán», ' morro, vecino de Villabraz, en re
cabida de doce áreas aproximada-1 c lamación . de setenta y nueve pese-
mente, que linda: por el Este, prado i tas con cuarenta y cinco cén t imos , 
de José Viñuela, hoy herederos de i contra D. T o m á s Ruano Merino, veci-
Leandro Manuel Viñuela; por el Sur,; no de Villabraz, y para llevar a efec-
prado de Bonifacio Gutiérrez, hoy; to la referida ejecución como tengo 
T o m á s Viñuela , de Vi l lamanín ; Oes- \ acordado, se saca a púb l i ca subasta, 
te, la vía férrea del Norte y prado de como de la propiedad del ejecutado, 
Francisco Gutiérrez, hoy herederos D. T o m á s Ruano Merino, las fincas 
de éste, y Norte, herederos de Rosau- siguientes: 
ra Viñuela, hoy herederos; valorada Una tierra, en t é rmino de Vi l l a -
en setecientas cincuenta pesetas. i braz, al sitio de Carrevacas, que hace 

Para el cual acto de subasta, que cuatro heminas p róx imamen te , y 
t end rá lugar en la Sala Audiencia de linda: al Oriente, Juan Pérez Martí-
este Juzgado, a las quince horas del nez; Mediodía, Julio Merino F e r n á n -
día treinta del corriente mes, se ha- dez; Poniente, J u l i á n Herrero Herre-
cen las advertencias siguientes: ro, y Norte, Isaac Merino Fe rnández , 

1.a Que para tomar parte en la vecino de Zalamillas. 
subasta deberán los licitadores con- Otra tierra, en dicho té rmino , al 
signar previamente sobre la mesa sitio de Bayaruel, que hace siete he-

F e r n á n d e z Alvarez, Matías, hijo 
de Mart ín y de María, natural de La 
Vecilla (León), del reemplazo de 
1933, contra el que se instruye expe
diente por falta de concent rac ión a 
filas, perteneciente al Regimiento de 
Artil lería de Costa, n ú m e r o 2, mani
festará en el plazo de treinta días su 
actual residencia al Teniente de di
cho Cuerpo, D. Enrique López-Sors 
y López-Llanos, Juez instructor del 
expediente, en el Ferrol; bajo aper
cibimiento de ser declarado en re
beldía si no lo efectúa. 

Ferrol, 2 de Diciembre de 1933.— 
El Teniente Juez instructor, Enrique 
López-Sors. 
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